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Art. 112. El Gerente será nombrado _ el MInIsterio de
Educación y Olencla, a propu<!Sta cIe1 Hector de la Universidad,
oldo el patronato, siendo S\18 funclQUeS y competenclas las re.
seña<las en 100 presentes Estatutos y 188 qne se eotablezcan en
el Reglamento Ec:on&nlco-Ádm1nlstratlvo de la UniftT8ldad. La
duración del cargo será de tres al\00, prorrogables mediante el
oportuno acne_ de la Junta de Gobierno, 01<10 el Patronato.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primera.-La Junta de Gobierno adoptlirá las medidas pre
cisas para la Implantaclón gradual de estos EstatutOS, 'cuya
duración máxIma será de tres afi08. Para la elaboración de los
Estatutos deflnltiv06 se abrlrá un periodo de lnfonnacl6n pú
blica a partir del primer alIo de la publicación de los provisio
nales. terminada la cual se elabora.rá., en la forma preVista por
el articulo 66 de la. Ley General. de Educación, el proyecto de
Estatutos definitivos.

. Begunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
durante el periodo de su vigencla a que se refiere la disposición
anterior, a instancia' de la. Junta de Gobierno de la Url1versldad
o del Patronato, y con Informe, en todo caso, del COnsejo de
Rectores.

'I'ercera.-Los nombramientos hechos de acuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en
vigor de los Estatutos definitivos. salvo que éstos dispusieran
otra cosa.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo,
Infe1'pTetatlva de lo dl~o sobre periodo de va·
oacIone8 en la N0f'm4 de Obligado Cumplimiento,
de ámbito Interprovlnc!al, de 9 de 1lOVIembre <le
1970. para el ampo dei Camerclo de Ubrerlas, Pa·
pelerúJ8, Obfetoo <le Escritorio, Almacenista. y Fila.
tella.

Ilustrlslmos señores:

La aplícaclón de la Norma de Obllgado' Cumplimiento Inter
provincial -" el grupo de Comercio de L1breriaB, Papelerias,
Objetos de Escritorio, Almacenistas y Filatelia dictada por esta

Dirección General con fecha 9 de noviembre de 1970 e inserta
en el «Boletín OficiaJ del Estado» de_20 de noviembre. plantea
respecto del tiempo. de duración de las vacaciones anuales :re--
tribuidas algunas cuestiones de interpretación respecto de aque
llos trabajadores incltúdos en la aludida Norma que con ante-.
rioridad disfrutaban de un número de dias de vacación anual
retribuida -superior a veintiún días naturales para el personal
con antigüedad menor de diez años y laborables para los que
tuviesen una antigüedad de diez años o más, que son los perio
dos seftalados en el apartado undécImo de la mencionada
Norma.

Esta. cuestión interpretativa debe ser resuelta en base- a la
naturaleza de norma especifica de reglamentación de la repe
tida disposición de obliga,do cumplimiento, tal como se determi
na en el articulo 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, sobre
Convenios Colectivos Sindicales de trabajo, por 10 Que en aten
ción al respeto a las condiciones más favorables para el personal
que viniesen rIgiendo. debe declararse subsistente, en su caso,
la vacación anual de duración superior a la que establece la
tantas veces citada Norma de 9 de noviembre de 1910, en su
apartado undécimo.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a este
centro Directivo. en el artículo 71, 2, a), del Reglamento Or
gánico del Ministerio de Trabajo, aprobado por Decreto 288/1960,
de 18 de febrero, se resuelve lo siguiente:

1.0 se respetará como derecho adquirido d~l personal com
prendido en la Norma de Obligado Cumplimiento de ámbito
interprovincial para el grupo de comercio de Librerías, Papele
rias, Objetos de Escritorio, Almacenistas y Filatelia. aprobada
por Resolución de esta. Dirección General de Trabajo de 9 de
noviembre de 1970, la duración de las vacaciones anuales retri
buidas superior a veintiún días naturales. para el personal con
antigüedad menor de diez afios y laborales para los de anti
güedad -de diez afios o má~ cuando dicha vacación de dura
ción superior estuviese establecida anteriormente por costumbre,
contrato individual o Convenio COlectivo Sindical de trabajo.

2.0 Esta Resolución, de carácter interpretlativo, afecta a las
vacaciones' anuales que no hubiesen sido disfrutadas en el pre
sente atio de ·1971 y se publlcará -en el «Boletín Oficial del Es
tado»,

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de juUo de- 1971.-El Director general, Vicent-e

Toro Ort!.

lImos. Sres. Delegados de Trabajo.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETÓ 1782/1911, <le 27 de 1uliv, por el que se
asciende 4 la categorla de Emba1ador al Mlnls.
tro Plenfpof:encúmo de primera clase don Pedro
Seoane ~ Diana, Duque de Amal/1.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, vengo en
ascender a la categoria de- Embajador· al MinIStro Plenipoten
ciario de primera clase don Pedro seoane y Diana. Duque de
Amaltl.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
fía a veintisiete de julio de mil nove<?ientos· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

• MinJst;.ro de Asuntos Ex:ter1Orelt.
GREGORIO LOPEZ ·BRA.VO DE CAS'Í'aO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1783/1971, de 1 de julio, por el que se
promueve a la categorfa de Fiscal a lo, Abooados
Fl.scales que se. indtcan.

Para. a.tender los Servicios de Peligrosidad y Rehabilitación
SOciaJ. la Ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de dieci·
nueve de junio, aAImenta quince plazas en laoouera FtscaJ., de
las que ocho ha·n de set" atendidas por funcl0Ilarios con catego-
na de 1"1soo.I y siete de Abogado Fisva1.

En su Virtud. de conformidad con lo esta-blecidoen el artí<culo
trece ~l Estatuto del Minlsterl0 Fiscal, en relaciÓn con el vei,n~

tidós del Reglamento para su a.plicación, a. propuesta del Mmistro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de M1n1stros en su
reunión del día veintlc1noode junio de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

. se promueve a la ca.tegoría de Fiscal a los Abogados Fiscales
que a. oontinuaetótl se relacionan. 'COn efectividad del día dieci..
nueve de junio de mll novecientos setenta runo:


